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Aii valí! K Ci A. SE SUSCRIBE. 'RKCIO DE teRláON.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
fiada capital de provincia desde que se 
publiquen oíicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{Ley dt\Ü ¿e K(jtvn‘bre df 1P58 .)

EN LOGROÑO.

í«ísjíFetitíi, liKo^trafg» y BOfererSM de Bí, 
IfSerrMcSo 53 y KfutisrSew S.

EN PROVINCIAS.

Sr.B# ïÿtH jsrSfiicfÍi2íirepí«r^.

E)i Loijrfjño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 54,—Por seis- \ 64.—Per 
un ano, {¿0.

Por un mes, i6 —Por 
tres id, 4L—Por seis id., 84.- er ua 
año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PÂBTS emAi 
¿s B Ai A í-'-l A?!, .^8

IH H'I rOGA DEL CONSEJO DE MTiSTROS.
•

SS. MM. el Key D. Alfonso y 
ia Keina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña xMaría Eulalia.

•MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CompüacíO'i general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con- 
cedida por la ley de 50 de Di

ciembre de 1878.

{Continuación.)

recurso, se les tendrá por parte 
y se les mandará entregar por 
término de cinco dias. Si no se 
presentaren dentro de aquel pía 
zo. la Sala mandará nombrar de 
oficio Procurador y A bogado Ique 
defiendan al reo, entregándoles 

el proceso por igual término de 
cinco di^s.

Art. 945. Por igual término 
y con igual fin se entregará la 
causa á las demás partes, í>i se 
hubiesen personado, y al fiscal.

Art. 944. l.os recursos de 
casación que interpongan en vir
tud de lo dispuesto en esta sec
ción, se sustanciarán y resolverán 
con sugecion á lo dispuesto en las 
secciones tercera, cuarta y quin
ta de este capítulo.

La Sala segunda podrá decla
rar haber lugar al recurso por 
infracción de ley ó por quebranta
miento de forma, aunque no lo 
hubiesen sostenido como proce
dente las partes personadas y el 
Fiscal. Guando la Sala segunda 
estimare procedente el recurso 
por quebrantamiento de forma, 
mandará pasar los autos á la Sala 
tercera para que se sustancie con 
arreglo á lo dispuesto en la sec
ción quinta de este mismo capí
tulo.

Art. 945. Guando se decla
re no haber lugar al recurso por 
ninguna causa, la Sala mandará 
pasar los autos al Fiscal, y con 
lo que este exponga y con vista 
de los méritos del proceso, si 
encontrare algún motivo para 
que pueda ser minorada la .Ipena, 
propondrá á S. M., por conduc
to del Ministerio de Gracia y 
Justicia, la conmutación corres
pondiente de aquella.

Art. 946. En los autos en i 
que se deniegue la admisión del ! 
recurso de casación y las senten-1 
cias en que se declare haber ó no ! 
lugar á él se expresará el nom-’ 
bre del Ponente, en la Gaceta deï 
Madrid y en la Colección legis- ¡ 
lativa.

Art. 947. Si las sentencias 
de que se trata en el artículo an
terior recayeren en causas segui
das por cualquiera de los delitos 
comprendidos en los títulos IX y 
X del libro 2.* del Código penal,, 
se publicarán suprimiendo los ¡ ¡tnrán hasta que trascurra el tér-
nombres propios de las personas, ¡ ¡mino señalado para prepararlo 
los de los lugares y las circuns-! | por infracción de leyóinterpo- 
tancias que puedandar á conocer perlo por quebrantamiento de 
' ’ ’ ' ' ’ 5 forma.á los acusadores, á los acusados 
y á los Tribunales que hayan fa
llado el proceso

Si por circunstancias especia
les estimare la Sala que la publi
cación ds la sentencia á que se 
refiere el artículo anterior ofende 
á la decencia pública, podrá or
denar en la propia sentencia que 
no se efectúe aquella.

Art. 94S. No se dará recur
so alguno contra la sentencia de
clarando haber ó no lugar al re
curso de casación.

Lo dispuesto en este artículo 
se entenderá sin perjuicio del re
curso de revision 'en los casos en 
que proceda.

Art. 949. El desistimiento 
del recurso podrá hacerse en

, cualquier estadodel procedimien- 
íto prévia ratificación del inte
resado, presentando su Procura
dor poder especial para ello Si 

(las partes estuvieran citadas para 
4a decision del recurso, perderá 
la que desista la mitad del depó
sito, si lo hubiere constituido, y 
pagará las costas procesales que 
se hubiesen ocasionado por su 
culpa.

Art. 950. Las sentencias con
tra las cuales puede interponerse 

'recurso de casación noseejecu-

Si en dicho término se prepa
rare ó interpusiere el recurso, 
quedará en suspenso hasta su ter
minación la ejecución de la sen» 
tencia, á ménos que esta sea ab
solutoria, en cuyo caso, si el 
reaestuviere preso, será puesto 
en libertad.

Art. 951. 
hubiere sido 

Guando el recurso 
preparado ó inter-

puesto por uno de los procesa
dos, podrá llevarse á efecto la 
sentencia desde luego en cuanto 
á los demás, si lo solicitaren, sin 
perjuicio de lo dispuesfb en el 
artículo 905.

CAPÍTULO II.
Del recurso de revision.

Art. 952. Habrá lugar al re-
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curso de revision contra las sen
tencias ejecutorias en los casos 
siguientes:

1.” Cuando estén sufriendo 
condena dos ó más personas en 
virtud de sentencias contradicto- 
1 ias por un mismo delito que no 
ha va podido ser cometido más 
que por una sola.

fSe continuará . J

DIHEGGIp;^ ..GENERAL 
de obras publicas, Comercio 

y Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 2c de Setiem
bre de 1877, esta Dirección 
general ha señalado el dia 50 
del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años 
en el portazgo que á conti
nuación se expresa, pertene
ciente á la carretera de tercer 
orden de llaro al Monton (jo 
Trigo, provincia de Logroño.

Presupues
to anual.

Pesetas.

Angunciana con arancel ( 
de 1 miriámetro “J500Í

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzodel852. 
en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicás, en el 
Ministerio de Fomento; y en Lo
groño ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, los Arance
les, el pliego de condiciones ge
nerales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre de 1877, y 
el de las particulares para esta 
contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte enesta 
subasta será de cuatrocientasdiez 
y siete pesetas, en dinero, óbien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real Decreto 

de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrue-i 
cion.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más propósiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo 
ménos de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen de 
die% pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1880. 
—El Director, El Baron de Go- 
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado 
con fecha 19 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se deven
guen en el portazgo de Anguncia- 
na se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de (l) 

nesetas anuales.
(1) (Aquí la proposición que 

se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado? 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el propo’ 
nente ofrece.)
Fecha y la firma del proponente.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Firme en mi propósito de que 
la administración municipal en
tre en un período normal y desa
hogado, á fin de que pueda mar
char uniforme y ordenadamente, 
no puedo menos de llamar la 

atención de los Ayuntamientos 
de esta provincia por el poco ce- ! 
lo con que algunos miran la falta 
de libros de Contabilidad, y la 
manera tan informal con que 
atienden á un servicio tan im
portante, dando lugar muchas 
veces á irregularidades trascen
dentales y á delitos que no siem
pre se pueden perseguir con el 
rigor que su importancia exije.

Todos los funcionarios públi
cos están 'interesados en que re
salte la mayor pureza en lodos 
sus actos y muy particularmente 
en la administración de caudales, 
y-aunque no estuviese prevenido 
por ias leyes y disposiciones vi
gentes, por su propio decoi o de
berían los Ayuntamientos, los Al
caldes, ios Regidores intervento
res, los Secretarios y los Deposi
tarios municipales, tener un es
pecial cuidado en abrir y llevar 
los libros de Contabilidad nece
sarios de una manera formal y 
clara; pero las leyes que. nos ri
gen no podían dejaren la indife
rencia un servicio de tanta consi 
deracion; y al efecto señalan las 
reglas á que deben atenerse las i 
Corporaciones municipales, y 
marcan las responsabilidades en. 
que incurren por su abandono.

El artículo 152 de la ley mu- 
nipal de 2 de Octubre de 1877, 
declara aplicables á la hacienda 
municipal las disposiciones de la 
ley de Contabilidad general del 
Estado, en cuanto no se oponen 
á la primera; la de Contabilidad 
de la Hacienda de 5 de Junio de 
1870, el Reglamento orgánico 
de Contabilidad de la Hacienda 
é Intervención general de la Ad
ministración del Estado de 8 de 
Noviembre de 1871 y demás dis
posiciones vigentes, mandan que 
se lleven en la Intervención los 
libros Diario, Mayor y de actas 
de Arqueo, además de tener en 
la Caja el de entrada y salida de 
caudales; é imponen responsabi
lidades á los jefes y empleados 
públicos que administrando las 
contribuciones, rentas, valores, 
derechos y propiedades, faltaren 
á las órdenes, instrucciones, re
glamentos ó leyes de su respecti
vo ramo ó causaren perjuicio á la 
Hacienda por concision ú omi- 

Ision , cuyas disposiciones son 

aplicables, como queda dicho, á 
la Hacienda municipal.

En les Ayuntamientos donde 
no hubiera Gontador, correspon
de al Secretario llevar los libros 
Diario, .Mayor y el de acta de Ar
queo y al Depositario el de Gaja 
ó entrada y salida de caudales, 
siendo responsables dichos fun
cionarios, asi como los Ayunta
mientos, de la falta ó informa
lidad de estos libros que debe
rán estar encuadernadas, folia
das y rubricadas todas sus hojas 
por el Alcalde y Regidor Inter
ventor, y además deberán tener 
el papel de reintegro necesario 
los de Gaja, Diario y actas de 
Arqueo, cuyos libros se renue
van para el ejercicio de cada 
año económico.

Reconociendo pues, la mayor 
exactitud del servicio de que se 
trata,advirtiendo que cualquiera 
falta que se cometa, por insigni
ficante que sea, la castigare con 
el mayor rigor, sin perjuicio de 
entregar á los Tribunales, si á 
ello hubiera lugar, á los infrac
tores de las disposiciones que ri
gen en la materia; teniendo en
tendido por último que los dele
gados nombrados por mi autori
dad para investigar el estado de 
la hacienda municipal y formar 
las cuentas municipales, llevarán 
el encargo de exigir la presenta
ción de los referidos Libros y de 
poner en conocimiento de este 
Gobierno, después de levantar 
el acta correspondiente, la me
nor falta que observen.

Del acreditado celo de los 
Ayuntamientos en bien del ser
vicio público espero que procu
rarán llenar este tan importante 
en la forma que llevo indicada, 
cortándome el disgusto de tener 
que adoptar medidas de rigor 
contra los que desatiendan el 
que por su trascendencia puede 
considerarse como la base de la 
administración municipal.

Logroño 21 de Febrero de 
1880.

El Gobernador,

José Bellido,
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3

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PKESITUESTO PROVINCIAL.

MES DE ENERO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1879 A. 1880-

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduriade f- n -os pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de betiembre de Ibbo y 
al 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.’ del art. 78 de la ley de 2 de Octubre de ÏS72.

?
1 SECCION PRIMERA.

” (íastos obligatorios.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas
o en

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

total.
por secones 

Pesetas.

____ ! CAPITULO I. Adminisiracion pro- 
’ vincial.

l indemnización à los Sres. Diputados de 
1 la Comisión y Personal de Secre- 

j « ! taría . . . ..............................
(ídem de la Sección de Contabilidad.

Material de Secretaría...........................
t Idem de la Sección de Contabilidad.
¡Sueldos del .Archivero y del Deposita- 

-.** 1 rio de fondo.* provinciales. . . .
i Idem de ios empleados y dependientes 
V de (as Comisiones especiales.. . . 
( Material de estas Comisiones. . . .

’3" ¡Sueldos de los Arquitectos provinciales 
1 y de sus delineantes....................

4 .® ídem de los Médicos de baños y aguas 
minerales...............................

5 .® Idem ds los empleados del llamo de 
montes con arreglo á la ley de

6 .® f
CAPITULO 11. Servicios generales.

Gastos de quintas....................................
Idem de bagajes. . . ....

1 .® Idem de impresión y publicación del
2 .® Bolelin Oficial..................................

Idem de elecciones de Diputados pro- 
4.® viuciales..............................................

Idem de calamidades públicas.. . .

CAPITULO III. Obras públicas de 
carácter obligatorio.

i
Personal de las obras de reparación de 

los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno............. 

1Material para estas obras......................
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso..................................................

Material para estas mismas obras. . .
2 .® Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por’Ios pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 al
mas . ..... ..........................

3 .® 'Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia ...................... ...............

4 .® Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.. . , .

CAPITULO IV. Cargas.

1 .® Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia.........

2 .® Pensiones concedidas legalmente . . .
3 .® Intereses de 6 por lOOanualá losCtistas 

por obras públicas aprobado en

1755 93 
794 16 , 
391 66
750 1

270 83 \

38 02

. 1

166 66

833 35 i

1500 \

208 55 )

250 i

1786 97 Î
3867 50 1

1

291 ce \

4542 26

2541 68

5904 47

818 34

4.®

r 0

1.®
2.®

3.®

4.®

5.®

6.® ye o

1.®
2.®

3.®

4.®
5.®

6.®

l.®
2.®

Uni
co.

Uni
co.

1.-

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización...

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. .

CAPITULO Y. Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . . . .
Subvención ó suplemenlo que abena lo 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto DE SEGUNDA enseñanza.. .

Subvención ó suplemenlo que abona la 
provincia para el sostenimiento de lo 
Escuela normal de maestros .. . .

Idem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras....................• . . •

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera eoseñanza . ........................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes..............

Biblioteca provincial............................r
Museo provincial .......

CAPITULO VI. Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó supiemenlo que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales.

Idem id. id. de las Casas de miseri 
COUDIA. ..... ....................................

Idem id. id. de las Casas de Expósitos
Idem id. id. de las Casas de materni

dad....................................................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados..............................

CAPITULO VII. Corrección pública.

Gastos de cárceles...................................
Idem de E.stablecimientos penales. . .

Capitulo VIH.' imprevistos.
Para los gastos de esta clase que pue

dan ocurrir.....................................

SECCION SECONDA.
CASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I. Fundación y construc
ción de nuevos Establecimienlos.

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública. . ..... ...................

CAPITULO H. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno..

i

526 68

395 83

2875' 07

665‘ Boj 

422'91

166' 66

2284 681

1099 94\

8323 lOÍ 
3309 341

583 53

t»

4526,30

!

15017 06

H

___^^3

4166 66

1
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Construcción de carreteras que no Fir
man parle del plan general del Go
bierno. . ,..............................

CAPITULO IH. Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayunlamienlos

CAPITULO IV. Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial..............................

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL
por seccione.

Pesetas.

-5
o' C
S

SECCION TERCERA. /

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO. Resultas por adi

ción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 50 
de Setiembre de 187 procedentes 
del presupuesto anterior, • . . .

Idem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores. . .

artículos.

Pesetas.

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

tal por 

secciones. 

Pesetas.

2.*

Uni
co.

Uni
co.

2010 2010

853 35

1610 76 8620 77

1.”

2.’

833 35

1610 76 Total ge.neral.. • •• •• ••• 42554 21

En Logroño á 3 de Enero de 1880.— El Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idigoras.—V/ B.*—El Vice-presi- 
dente, Juan M. de Miguel.—Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 5 de Febrero de 1880.—Aprobado por la Comisión aso
ciada á los señores Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—Escopia—P. A., Joaquin larias, Secre
tario.

GOBIERNO MILITAR.

Logroño.

Habiendo desertado de esta plaza 
el dia 19 del ppesente mes el soldado 
del Regimiento Iníanteria de Isabel 
2.* Tirso Dí jz Bergasa, cuya media 
filiación se inserta; encargo á las au
toridades procedan à su captura, po-| 
niéndoío <á disposición del señor Coro
nel del expresado cuerpo.

Logroño 22 de Febrero de 1880.— 
El Brigadier Gobernador militar, Ma
nuel Travesí.

Media Jiliacion.

Tirso Piaz Vergara, hijo de León 
y de Leocadia, natural de Santa Cruz 
de Caoripezu, parroquia de idem. Ayun
tamiento de idem, concejo de idem, 
provincia de Alava, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia 
de Laguardia, provincia de Alava, 
Capitania gerieral de Vitoria, nació eo 
29 de Enero de 1862, de oficio Curti
dor, edad 17 años, Î1 meses y 8 dias, 
su religion C. A. R., su estado soltero, 
su estatura un metro 530 milímetros, 
sus señales esta: pelo castaño, cejas 
idem,ojos melados, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño^ 
señas particulares ninguna.

Don Antonio Rodriguez Sánchez, Te
niente del primer Batallón del Re 
gimieiito Infantería Cantabria, nú
mero treinta y nueve, y fiscal nom
brado por el Sr Coronel del mismo.

Ignorándose el paradero del cabo 
segnado Gaspar Cielo Gonzalez, déla 

tercera Compañía del expresado Bata
llón y Regimiento, á quien estoy pro
cesando por delito de deserción, y 
usando de la jurisdicción concedida 
por las ordenanzas del Ejército, por el 
presente primer edicto, cito y emplazo 
al referido Gaspar Cielo, señalándole 
el cuartel del Seminario de esta capital 
donde deberá prosentarse personal
mente dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, a fin 
de que puiída dar sus descargos y de
fensa, en el concepto que de no com
parecer en el plazo fijado, se seguirá ¡ 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona li de Febrero de Î880 — 
Antonio Rodriguez.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Circular.

CÉDULAS PERSONALES.

Por Real orden de 19 del actual 
ha sido prorogado hasta el 31 de Mar
zo próximo el plazo para la adquisición 
de las cédulas personales sin recargo, 
y debiendo hallarse ya muy próxima 
a lerminarsu distribución en la raoyor 
parte de los pueblos de esta provincia, 
confiado en el celo y actividad de los 
Sres. Alcaldes de ’a misma no dudo 
que interesándose por sus administra
dos procurarán que este servicio quede 
cumplimenladodenlro de la nueva pró- 
roga, siu que haya necesidad de em
plear medio algi.no ejecutivo contrai 
ios contribuyentes al impuesto. Logro-i 
ño 23 de Febrero de 1880.—El Jefe. | 
económico, Luis M. de Robes.

Ayuntamientos.

SOTO DE CAMEROS.

En el expediente íncohado á instan
cia de Claudio Ruiz Garcia, contra el 
mozo Manuel Romero Fernandez perte
neciente al remplazo de 1879, el 
Ayuntamiento de esta villa le há decla
rado prófugo por su no presentación, 
é ignorarse su domicilio en la 
Habana.

Y se le llama y emplaza por el 
presente, para que en el término de 
treinta dias comparezca en esta Al
caldía para su presenlaciou en la Caja 
de la provincia.

Solo de Cameros 9 Febrero del880, 
—El Alcalde, Saturnino Sayalero.

An uncios.

INSTRUCCION.
Ó

Guia de Apremios. 
para la cobranza de contribuciones 

rentas públicas, por D. Antero 
Concha, Director del establéci- 

mienío editorial LA A UJiO- 
L¿A, Cruadalajara.

Precio: 5 pesetas en Rústica y 6 en 
Holandesa.

Acaba do publicarse y ponerse à la 
venta una nueva edición de esta ¡nle- 
resanle obra, ampliada notablemen
te con todas las disposiciones legales 
publicadas liasla el dia, y con extensas 
explicaciones y formularios para el 

procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayunlamienlos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos, Multas &. Consta 
de 516 paginas en 4.’ español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amíllarainienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Adrora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de .Mata Anguiano, calle del Mercado, 
número 24, piso 3.*.

Fábrica BE Conserva 8 ALIMENTICIAS 
de

DON MANUEL OCON.

Se traspasa ó ven
de la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada La Ri ojana^ 
montada al vapor.

Los que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocou, en Cala
horra.

Logroño.—Imp. de A. Orloneda.
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